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1. Objeto de la C o m p a ñ í a . 

CIDIMPRO D E L E C U A D O R S. A.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA está const i tu ida en el E c u a d o r desde el 7 de 

nov iembre de 2 0 0 2 y su act iv idad principal es la venta al por mayor y menor de al imentos. 

2. Bases de presentac ión y preparación de los estados financieros y principales 

criterios contables Apl icados. 

Los E s t a d o s de Si tuac ión F inanc ie ra C las i f i cados al 31 de D ic iembre del 2013 , incluyen los 
sa ldos con tab les al f inal del año 2012 cor reg idos a N o r m a s Internacionales de 
Información F inanc ie ra (NIIF). 

Los E s t a d o s de R e s u l t a d o s Integrales por Función reflejan los mov imientos acumu lados 
entre el 1 de enero y 31 de d ic iembre de los años 2013 ; inc luyen los resul tados de las 
N o r m a s In ternacionales de In formación F inanc ie ra (NIIF). 

L o s E s t a d o s de C a m b i o s en el Pat r imonio Neto reflejan los mov imien tos ocurr idos entre el 
1 de enero y 31 de d ic iembre de los años 2013 ; los que inc luyen los efectos generados por 
la convers ión de N o r m a s ecua to r ianas de Contab i l i dad ( N E C ) a N o r m a s Internacionales de 
Información F inanc ie ra (NIIF) 

A cont inuac ión se desc r i ben las pr inc ipales polít icas con tab les adop tadas en la preparación 
de éstos es tados f inanc ieros , de con formidad con lo requer ido por las NIIFs, éstas polít icas 
han s ido d iseñadas en func ión a las NIIF v igentes al 31 de d ic iembre de 2013 y ap l icadas 
de mane ra uni forme a todos los años que se presentan en éstos es tados f inancieros. 

2.1 Bases de preparac ión de los estados financieros. 

Los p resen tes E s t a d o s F inanc ie ros de la Compañ ía const i tuyen los s e g u n d o s es tados 
f inancieros p repa rados de acue rdo con las N o r m a s Internacionales de Información 
F inanc ie ra ( I F R S por sus s ig las en inglés) y sus in terpretac iones emi t idas por el Comité de 
N o r m a s Internacionales de Contab i l idad ( IASB por s u s s ig las en inglés) Es tas normas han 
sido adop tadas en el E c u a d o r por la Super in tendenc ia de Compañ ías ; y representan la 
adopc ión integral, expl íc i ta y sin reservas de las refer idas normas , además de su apl icación 
uniforme en los e jerc ic ios que se presentan. 

Has ta el 31 de d i c iembre de 2 0 1 1 , los es tados f inanc ieros de la Compañ ía se presentaron 
de acuerdo con las N o r m a s Ecua to r ianas de Contab i l i dad ( N E C ) . S e uti l izaron los 
l ineamientos es tab lec idos en la N o r m a Ecua to r iana de Con tab i l i dad Nro. 17 para efectos 
de convert i r a dó lares e s t a d o u n i d e n s e s los sa ldos or ig inados con anter ior idad al 1 de abril 
del 2000 c u a n d o el suc re ecua to r iano fue la m o n e d a de cu rso legal en el país 

L o s es tados f inanc ie ros al 31 -12 -2013 , que se adjuntan, han s ido preparados de 
conformidad a los requer ido con las NIIFs; en donde se requiere que para cumpl i r con NIC 
1, los es tados f inanc ie ros con fo rme a las NIIFs incluirán los es tados de posición f inanciera, 
los es tados del resu l tado integral y el es tado de c a m b i o s en el patr imonio 

2.2 Periodo contable. 

Los p resen tes E s t a d o s F inanc ie ros cubren el s iguiente período: 

Es tados de Si tuación F inanc ie ra : Po r el período terminado al 31 de d ic iembre de 2013 

Es tados de R e s u l t a d o s Integrales y E s t a d o s de Flu jos de Efect ivo: Por el período 
comprend ido entre el 1 de enero y el 31 de d ic iembre de 2013 . 

Es tados de C a m b i o s en el Pat r imonio Neto: Por el per iodo comprend ido entre el 1 de enero 
y el 31 de d ic iembre de 2 0 1 3 . 
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2.3 Declaración de cumplimiento. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los p resen tes e s t a d o s f inanc ieros de la Compañ ía const i tuyen los s e g u n d o s es tados 
f inancieros p repa rados de acue rdo con las N o r m a s Internacionales de Información 
F inanc ie ra ( I F R S por s u s s ig las en inglés) y s u s in terpretac iones emi t idas por el Comité de 
N o r m a s In ternacionales de Contab i l idad ( IASB por s u s s ig las en inglés). E s t a s normas han 
sido adop tadas en el E c u a d o r por la Super in tendenc ia de Compañ ías ; y representan la 
adopc ión integral, expl íc i ta y sin reservas de las refer idas normas , además de su apl icación 
uniforme en los e jerc ic ios que se presentan. 

Has ta el 31 de d ic iembre de 2011 , los es tados f inanc ieros de la Compañ ía se presentaron 
de acue rdo con las n o r m a s Ecua to r i anas de Contab i l i dad ( " N E C ) , y las cifras incluidas en 
estos es tados f inanc ie ros refer idas al año 2011 han s ido reconc i l iadas para ser 
p resen tadas con los m i s m o s pr incipios y criterios ap l i cados en el 2012 y ahora en el 2013 
S e cons ide ra c o m o b a s e los es tados f inancieros del ejercic io anterior al per iodo de 
transic ión. 

Incluyendo las notas e in formación compara t iva . Ad ic iona lmen te en las def in ic iones de la 
NIC 1, en el párrafo 7 ind ica que: " La apl icación de un requisito será impract icable cuando 
la ent idad no p u e d a apl icar lo tras efectuar todos los es fue rzos razonab les para hacer lo ' 
Sob re es ta b a s e la compañ ía p resenta in formación compara t i va de dos años para todos los 
es tados f inanc ieros. 

2.4 Monedas de presentac ión y moneda funcional. 

Los registros con tab les y los es tados f inancieros de la Compañ ía , se valoran uti l izando la 

m o n e d a del entorno económico principal en que la ent idad ope ra (moneda funcional) Los 

es tados f inanc ieros de C I D I M P R O D E L E C U A D O R S . A . son p resen tados en dólares de 

los E s t a d o s Un idos de Amér i ca , que es la m o n e d a func ional y de presentación de la 

Compañía 

2.5 Base de med ic ión . 

Los es tados f inanc ieros de C I D I M P R O D E L E C U A D O R S. A. , se registran sobre la base 
del devengado . 

2.6 Uso de estimaciones y supuestos. 

La preparac ión de los es tados f inanc ieros requiere que la Admin is t rac ión real ice juicios, 
es t imac iones y s u p u e s t o s que afectan la apl icación de las polí t icas contab les y los montos 
de act ivos, pas ivos , i ng resos y gas tos in formados. Deb ido a la subjet iv idad inherente en 
este p roceso contab le , los resu l tados reales pueden diferir de los montos es t imados por la 
Admin is t rac ión de la Compañ ía . 

Las es t imac iones rea l i zadas y supues tos ut i l izados por la Compañ ía se encuentran 
b a s a d a s en la expe r ienc ia histórica, c a m b i o s en la industr ia e in formación sumin is t rada por 
fuentes ex ternas ca l i f i cadas . S in embargo , los resu l tados f inales podrían diferir de las 
es t imac iones bajo c ier tas c i rcuns tanc ias 

Las es t imac iones y polí t icas contab les signi f icat ivas son def in idas c o m o aque l las que son 
importantes para reflejar cor rec tamente la s i tuación f inanc iera y los resul tados de la 
Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Admin is t rac ión. 

Las es t imac iones y s u p u e s t o s re levantes son rev i sados regularmente. Los resul tados de 
las rev is iones de las es t imac iones contab les son reconoc idos en el per iodo en que la 
est imación e s rev i sada y en cua lqu ier período futuro a fec tado. 
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2.7 Activos f inancieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los act ivos f inanc ieros dentro del es tado de si tuación f inanciera se inc luyen en los rubros 
efect ivo y cuen tas por cobra r manten idos al venc imiento dentro del a l c a n c e de NIC 32 

Los act ivos f inanc ieros dentro del a l cance de NIC 39 son c las i f i cados c o m o act ivos 
f inancieros a valor justo con efecto en patr imonio, crédi tos y cuen tas por cobrar, 
invers iones man ten idas has ta su venc imiento, o c o m o der i vados des ignados como 
instrumentos man ten idos c o m o una cober tura efect iva, según co r responda . 

2.7.1 Est imación o deterioro para cuentas de dudosa recuperac ión . 

C o r r e s p o n d e a cuen tas por cobrar pend ientes de pago, por las ventas comerc ia les , con 
pagos fijos y de te rm inab les que no t ienen cot ización en el m e r c a d o act ivo. Las cuentas de 
Deudo res C o m e r c i a l e s y Ot ras C u e n t a s por C o b r a r son va lo r i zadas a costo, lo cual , es 
igual al va lor de la factura, regist rando el co r respond ien te ajuste en c a s o de existir 
ev idenc ia objet iva de r iesgo de pago por parte del cl iente. 

S in embargo , deb ido a que d ichas cuen tas t ienen p lazos deb idamente es tab lec idos el 

costo amor t i zado no dif iere s igni f icat ivamente de su valor nominal por cuyo motivo no se 

ha e fec tuado el ajuste de las cuen tas al que resultaría de ap l icar el referido método de 

costo amor t i zado. 

En los prec ios de venta están cons ide rados los c o m p o n e n t e s de f inanciamiento, las ventas 

se efectúan con p lazos deb idamente aco rdados , los cua les son cons is ten tes con la 

práct ica del me rcado . 

2.7.2 Est imación o deterioro para cuentas de dudosa recuperac ión . 

S e const i tuye una es t imac ión por el deter ioro de las cuen tas por cobrar cuando existe 
ev idenc ia objet iva de que la Compañ ía no podrá cobrar todos los montos adeudados de 
acuerdo con las cond i c i ones de las cuentas por cobrar . S e cons ide ra que la p resenc ia de 
di f icul tades f inanc ieras del deudor y el incumpl imiento o d e m o r a en el pago son indicadores 
de que la cuen ta por cobra r ha sufr ido un deterioro. E l monto de la est imación es el valor 
en l ibros del act ivo. La es t imac ión es deduc ida del valor en l ibros y el monto de la pérdida 
es reconoc ida en el es tado de resu l tados. C u a n d o el act ivo se torna incobrable se da de 
baja contra la provis ión L a s recuperac iones poster iores de los montos previamente 
cas t i gados son ac red i tadas en el es tado de resu l tados. 

2.8 Propiedades, maquinarias y equipos. 

Los edi f ic ios, equ ipos , maqu inar ias y vehículos. El sa ldo neto de los equ ipos 
maqu inar ias y vehícu los no e x c e d e , en su conjunto, el va lor de uti l ización económica. 

L o s d e m á s act ivos se muest ran al cos to histór ico o el valor a justado y convert ido a 
dólares de los E s t a d o s Un idos de Amér ica de acuerdo con lo es tab lec ido en la N E C 17. 
según c o r r e s p o n d a , m e n o s la deprec iac ión a c u m u l a d a . 

El cos to inc luye el prec io de adquis ic ión y todos los cos tos d i rec tamente re lac ionados 
con la ub icac ión del act ivo en el lugar y en las cond i c iones necesa r i as para que pueda 
operar de la fo rma prevista por la Admin is t rac ión. 

Los cos tos de ampl iac ión , modern izac ión o mejora que representan un aumento de la 
product iv idad, c a p a c i d a d o ef ic iencia o una extensión de la v ida útil de los b ienes se 
cap i ta l izan c o m o mayor cos to de los cor respond ien tes b ienes L o s gas tos per iódicos de 
manten imiento, conservac ión y reparación, se imputan a resu l tados, c o m o costo del 
ejercicio en que se incurren. Un e lemento de P rop iedad , p lanta y equipo es dado de 
baja en el momen to de su disposic ión o c u a n d o no se e s p e r a n futuros benef ic ios 
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económicos de su uso o disposic ión. Cua lqu ie r uti l idad o pérdida que surge de la baja 
del act ivo (ca lcu lada c o m o la di ferencia entre el valor neto de disposic ión y el valor 
libro del act ivo) es inclu ida en el es tado de resu l tados en el ejercic io en el cual el activo 
es dado de baja. 

El valor de los ac t ivos y la deprec iac ión a c u m u l a d a de los e lementos vend idos o 
ret irados se d e s c a r g a n de las cuen tas co r respond ien tes c u a n d o se produce la venta o 
el retiro, y el resu l tado de d i chas t ransacc iones se registra c u a n d o se c a u s a . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.9 Deprec iac ión. 

La deprec iac ión c o m i e n z a cuando los b ienes se encuent ran d ispon ib les para ser 
ut i l izados, esto es , c u a n d o se encuent ran en la ubicación y en las cond ic iones 
necesa r i as para ser c a p a c e s de operar de la fo rma prevista por la Admin is t rac ión 

2.10 Método de deprec iac ión . 

El método de deprec iac ión ut i l izado es el de línea recta con cargo a las operac iones 
del año y ref lejará el patrón con arreglo al cua l se e s p e r a que s e a n consumidos , por 
parte de la Compañ ía , los benef ic ios económicos futuros del act ivo 

El método de deprec iac ión ap l i cado a un act ivo se revisará, c o m o mín imo, al término 

de c a d a per iodo anua l y, si hubiera habido un camb io signif icat ivo en el patrón 

e s p e r a d o de c o n s u m o de los benef ic ios económicos futuros incorporados al activo, se 

cambiará para reflejar el nuevo patrón. D icho camb io se contabi l izará c o m o un cambio 

en una est imac ión contab le , de acuerdo con la NIC 8 .Los terrenos no son deprec iados . 

La deprec iac ión de los d e m á s act ivos se ca lcu la med ian te el método de la l inea recta 

para imputar su cos to o los montos reva luados a s u s va lores res idua les durante la vida 

útil es t imada , tal c o m o s igue: 

Los años de v ida útil e s t i m a d o s son los s igu ientes: 

Act ivo Años Tasa 

Edif icios 20 5 % 

Maquinar ias 10 1 0 % 

Muebles y enseres 10 1 0 % 

Equipos e insta lac iones 10 1 0 % 

Vehículos 10 1 0 % 

Equipo de computac ión 3 3 3 % 

Her ramientas 10 1 0 % 

Partes de maquinar ia 5 y 10 2 0 % y l 0 % 

2.11 Impuesto a la renta corriente y diferido. 

El gasto por impues to sobre la renta incluye el impuesto corr iente y el diferido. El impuesto 
sobre la renta s e r e c o n o c e en el es tado de resu l tados, excep to que esté asoc iado con 
a lguna part ida reconoc ida d i rec tamente en la sección patr imonial , en cuyo caso se 
reconoce d i rec tamente en el patr imonio. 

2.11.1 Impuesto a la renta corriente. 

El cargo por impues to a la renta corr iente se ca lcu la mediante la tasa de impuestos 
apl icable a las ut i l idades g ravab les y se ca rga a los resu l tados del año en que se devenga 
con base en el impues to por pagar exigible. 
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La tarifa de impues to a la renta corr iente es del 2 2 % ; de acue rdo a d i spos ic iones legales 

v igentes la tarifa será del 2 3 % para el año 2012, del . 2 2 % para el año 2013. si el valor de 

las ut i l idades que se reinviertan en el país se dest inan a la adquis ic ión de maquinar ias 

nuevas y equ ipos nuevos que se util icen para su act iv idad product iva la tarifa tendrá una 

reducción de d iez puntos porcentua les 

A partir del e jerc ic io f iscal 2010 entró en vigor la no rma que ex ige el pago de un "anticipo 
mín imo de impuesto a la renta", cuyo valor es ca lcu lado en función de las cifras reportadas 
el año anterior sob re el 0 . 2 % del patr imonio, 0 .2% de los cos tos y gas tos deduc ib les , 0 4 % 
de los ingresos g ravab les y 0 .4% de los act ivos. 

La referida no rma establec ió que en c a s o de que el impuesto a la renta c a u s a d o s e a menor 
que el monto del ant ic ipo mín imo, este últ imo se convert i rá en impuesto a la renta 
definitivo, a m e n o s que el contr ibuyente sol icite al Serv ic io de Ren tas Internas su 
devoluc ión, lo cua l podría se r ap l icab le , de acuerdo con la no rma que rige la devolución de 
este ant ic ipo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.12 Pasivos f inancieros. 

Los pas i vos f inanc ie ros se c las i f ican en las s igu ientes categor ías: 

• P a s i v o s f inanc ie ros a valor razonab le a t ravés de g a n a n c i a s y pérdidas y 

• C u e n t a s por pagar. 

La c lasi f icación d e p e n d e del propósito para el cual se contrataron los pas ivos. La 
Admin is t rac ión de la Compañ ía determina la c lasi f icación de s u s pas ivos f inancieros a 
la f echa de su reconoc imien to inicial, es deci r c u a n d o se comprome te a pagar el 
pas ivo. 

Los pas i vos f inanc ie ros son med idos in ic ia lmente su valor razonab le más cualquier 

cos to atnbuib le a la t ransacc ión, que de ser signif icat ivo, es reconoc ido c o m o parte del 

pas ivo. Poster io r a su reconoc imiento inicial se miden al cos to amor t i zado ap l icando el 

método del interés efect ivo, m e n o s cualqu ier es t imac ión por deterioro, en los c a s o s 

ap l i cab les . 

Las caracter ís t icas de los refer idos inst rumentos f inanc ieros se exp l ican a cont inuación 

2.13 Prés tamos bancarios. 

La polít ica de la Compañ ía es reconocer los prés tamos bancar ios in ic ia lmente al valor 
justo y poster io rmente medi r los al costo amor t izado, cua lqu ier d i ferencia entre el monto 
recibido (neto del cos to de la t ransacción) y el valor de reintegro es reconoc ida en el 
es tado de resu l tados en el p lazo de los prés tamos, usando el método del interés 
efect ivo. S in embargo , deb ido al p lazo re lat ivamente corto por el cual se contratan 
es tos p rés tamos su valor nominal no difiere s ign i f icat ivamente del que resultaría de 
apl icar el referido método del costo amor t izado. 

Los in tereses d e v e n g a d o s son regist rados en el Es tado de Resu l t ados en c a d a fecha 
de cierre de los E s t a d o s F inanc ie ros y los in tereses rea les se registran en el momento 
del pago d a n do de baja las prov is iones rea l i zadas . 

L o s p rés tamos banca r ios y sobreg i ros son c las i f i cados c o m o pas ivos corr ientes a 
m e n o s que la Compañ ía tenga un de recho incond ic iona l de diferir el pago de la 
obl igación por, al m e n o s , 12 m e s e s después de la fecha de cierre de los es tados 
f inancieros. 
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2.14 Cuentas por pagar, corrientes y no corrientes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E s t a s cuen tas se registran al cos to de t ransacc ión, es deci r a su valor nominal . Las 
I F R S requieren que los d o c u m e n t os y cuen tas por pagar s e a n contab i l i zados al costo 
amor t i zado ut i l izando el método de interés efect ivo, sin emba rgo las part idas por pagar 
son pas i vos f inanc ieros no der i vados cuyos cobros son fijos o de terminab les que no se 
negoc ian en un m e r c a d o act ivo, por lo que es tas cuen tas por pagar están va luadas a 
su valor nomina l o de t ransacc ión 

E s t o s pas ivos son c o n s i d e r a d os c o m o corr ientes, excep to en los c a s o s en que los 
venc im ien tos se ex t ienden más allá de los 12 m e s e s después de la fecha de cierre de 
los es tados f inanc ieros en cuyo c a s o es tas cuen tas por pagar son cons ide radas como 
pas i vos no corr ientes. 

2.15 Cuentas por pagar comerciales. 

S o n ob l i gac iones de pago pr inc ipa lmente por b ienes y mater ia les ut i l izados en la 
t rasformación del producto terminado, además de serv ic ios adqui r idos a proveedores 
en el cu rso normal de los negoc ios . S e reconocen a su valor nominal que el equivalente 
a su cos to amor t i zado , puesto que son pagos que s e real izan en el corto p lazo. 

Bajas de pasivos f inancieros. 

Un pas ivo f inanciero es dado de baja c u a n d o se ext ingue. 

2.16 Provisiones. 

L a s p rov is iones s e r e c o n o c e n c u a n d o la Compañ ía t iene una obl igación presente legal 

o implíci ta, c o m o c o n s e c u e n c i a de un s u c e s o p a s a d o , c u y a l iquidación requiere una 

sa l ida de recu rsos que se cons ide ra probable y que se puede est imar con fiabil idad 

D icha obl igac ión puede ser legal o tácita, de r i vada de. entre otros factores, 

regu lac iones , contratos, práct icas habi tuales o c o m p r o m i s o s públ icos que crean ante 

terceros una expec ta t i va va l ida de que la Compañ ía asumi rá c ier tas responsab i l i dades 

2.17 Beneficios a los empleados. 

2.17.1 Beneficios de corto plazo. 

C o r r e s p o n d e n pr inc ipa lmente a: 

• La part ic ipación de los t raba jadores en las ut i l idades: ésta provisión es ca lcu lada en 
función del 1 5 % de la util idad contab le anual antes del impuesto a la renta según lo 
es tab lec ido por la legislación ecuator iana vigente, especí f i camente el Código de 
trabajo. S e registra con cargo a resul tados y se presenta c o m o parte de los gastos de 
operac ión. 

• Déc imo tercer y déc imo cuarto sue ldo , fondos de reserva ; se prov is ionan y pagan de 
acuerdo a la legis lación v igente en el Ecuador . 

• V a c a c i o n e s ; se registra el cos to cor respond ien te a las v a c a c i o n e s del persona l sobre la 
base d e v e n g a d a . 

2.17.2 Beneficios de largo plazo. 

Jubi lación patronal. 

La legislación v igente e s t a b l e ce la obl igación de los e m p l e a d o r e s de proveer benef ic ios de 
pensión a los t raba jadores que comp le ten 25 años de serv ic ios in interrumpidos para el 
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mismo emp leador ; después de 20 años de serv ic io los t raba jadores adqu ie ren derecho a 
un benef ic io de pens ión proporc iona l . La legislación v igente es tab lece el benef ic io definido 
de pensión que el t rabajador recibirá al momento de retiro. 

El pas ivo reconoc ido en el ba lance genera l re lac ionado con el benef ic io de pensión es el 
valor p resente de la obl igac ión a la fecha del ba lance genera l . La obl igación es ca lcu lada 
anua lmente por ac tuar ios independ ien tes usando el método del crédito unitario proyectado 
El valor p resente de la obl igación es de terminado mediante flujos de caja es t imados 
descon tados a una tasa del 5%. 

La Compañ ía tamb ién p a g a obl igator iamente cont r ibuc iones a un plan nac ional de seguro 
de pens iones admin is t rada por el Gob ie rno a través del Instituto Ecuator iano de S e g u n d a d 
Soc ia l . La Compañ ía no t iene ob l igac iones de pago ad ic iona les por este benef ic io una vez 
que las con t r ibuc iones al plan han s ido pagadas . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Beneficios por te rminac ión de la relación laboral (desahucio). 

Los benef ic ios de terminac ión de la relación laboral por concep to de indemnización por 

desp ido in tempest ivo son pagaderos cuando el contrato laboral es terminado por la 

Compañía an tes de la fecha de jubi lac ión normal o si es que un e m p l e a d o s acepta 

vo luntar iamente dejar su trabajo a camb io de es tos benef ic ios . La Compañ ía reconoce los 

benef ic ios de terminac ión laboral cuando se demues t ra que existe un comprom iso para (i) 

la te rminac ión del e m p l e o de los t rabajadores ac tua les con b a s e en un plan formal 

detal lado que no otorga pos ib i l idades de reintegro al emp leo o (n) los benef ic ios son 

o torgados c o m o resul tado de una oferta hecha para reforzar la renunc ia voluntaria. Los 

benef ic ios ap l i cab les después de t ranscurr idos 12 m e s e s d e s d e la fecha del ba lance 

genera l son d e s c o n t a d o s a s u s va lores presentes. 

La legislación laboral v igente es tab lece el pago de un benef ic io por d e s a h u c io toda vez que 
la terminac ión del contrato laboral , s e a por desp ido in tempest ivo o por renunc ia voluntaria, 
es p resentado por el t rabajador ante el Minister io de Trabajo. La Compañ ía const i tuye un 
pas ivo para el va lor p resente de este benef ic io con base en las es t imac iones que surgen 
de un cálculo actuar ia l p repa rado por un actuar io matemát ico independ iente , cal i f icado por 
la Super in tendenc ia de Compañ ías . 

Cálculo de las provisiones. 

El importe reconoc ido c o m o un pas ivo por benef ic ios def in idos será la s u m a neta total de 

los s igu ientes importes: (NIC 19.54) 

• El valor p resente de la obl igación por benef ic ios def in idos al final del per iodo sobre el 

que se informa; 

• Más cua lqu ier g a n a n c i a actuar ia l (menos cualqu ier pérdida actuarial) no reconoc ida por 
c a u s a del t ratamiento contab le se reconoce en resul tados) . 

• M e n o s cua lqu ier importe procedente del costo de serv ic io pasado todavía no 

reconoc ido c o m o un gasto ; 

• M e n o s el valor razonab le , al f inal del per iodo sobre el que se informa, de los act ivos del 

plan (si los hubiera) con los cua les se l iquidan d i rec tamente las ob l igac iones 

La Compañ ía reconoce , en el resul tado, el importe total neto de las s igu ientes cant idades, 
sa lvo que otra N o r m a requ iera o permita su inclusión en el cos to de un activo: (NIC 19.61) 

• El cos to de serv ic io del per iodo corr iente; 

• E l cos to por in tereses; 

• El rendimiento e s p e r a d o de cualqu ier act ivo del p lan, as i c o m o de cualquier derecho de 

rembolso; 

• Las g a n a n c i a s y pérd idas actuar ia les, según se requiera de acuerdo con la política 
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contab le de la Compañ ía ; 

• El cos to de los serv ic ios p a s a d o s ; 

• El efecto de cua lqu ie r tipo de reducción o l iquidación del p lan: y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Método de va lorac ión actuarial. 

La Compañ ía uti l iza el mé todo de la un idad de crédi to p royec tada para determinar tanto el 
valor presente de s u s ob l i gac iones por benef ic ios def in idos, c o m o el cos to por los serv ic ios 
prestados en el per iodo actual y, en su c a s o , el cos to de serv ic io p a s a d o (NIC 19 64) 

A l determinar el va lor p resente de sus ob l igac iones por benef ic ios def in idos así c o m o los 

cos tos que c o r r e s p o n d en a los serv ic ios pres tados en el per iodo corr iente y en su caso los 

cos tos de serv ic io p a s a d o , la Compañ ía p rocede a distribuir los benef ic ios entre los 

per iodos de serv ic io, ut i l izando la fórmula de los benef ic ios del plan No obstante, si los 

serv ic ios p res tados por un e m p l e a d o en años poster iores van a originar un nivel 

s ign i f icat ivamente m á s alto de benef ic ios que el a l c a n z a d o en los años anter iores, la 

Compañía reparte l inea lmente el benef ic io en el intervalo de t iempo que med ie entre: (NIC 

19.67) 

• La f echa a partir de la cua l el serv ic io prestado por el e m p l e a d o le da derecho al 
benef ic io según el plan (con independenc ia de que los benef ic ios estén cond ic ionadas 
a los serv ic ios futuros); y 

• La f e c h a en la que los serv ic ios poster iores a prestar por el e m p l e a d o le generen 
de recho a impor tes ad ic iona les no signi f icat ivos del benef ic io según el plan, sa lvo por 
c a u s a de los even tua les inc rementos de sa lar ios en el futuro. 

C u a n d o tengan lugar r educc iones o l iqu idac iones en un plan de benef ic ios def inidos la 
Compañ ía p rocede a reconoce r las g a n a n c i a s o pérdidas der i vadas de los m ismos Es tas 
gananc ias o pérd idas c o m p r e n d e n ; (NIC 19.109) 

• Cua lqu ie r c a m b i o que pudiera resultar en el valor p resente de las ob l igac iones por 
benef ic ios def in idos cont ra ídos por la ent idad; 

• Cua lqu ie r var iac ión en el valor razonab le de los ac t ivos del p lan; 

• C u a l e s q u i e r a g a n a n c i a s y pérdidas actuar ia les y cos tos de serv ic io p a s a d o que no 
hubieran s ido p rev iamente reconoc idas . 

An tes de p roceder a la de terminac ión del efecto de la reducc ión o de la l iquidación en 
cuest ión, la Compañ ía vue lve a medir el importe de la obl igación contraída (así c o m o el 
valor de los ac t ivos del p lan, si ex is t iesen) ut i l izando supos i c i ones actuar ia les ac tua l i zadas 
( inc luyendo las t asas de interés y otros prec ios de mercado rec ientes) 

2.18 Provisiones y pasivos contingentes. 

Las prov is iones son reconoc idas por la Compañ ía c u a n d o ocur ren las tres cond ic iones 
s igu ientes: 

- S e t iene una ob l igac ión presente, ya s e a legal o implícita, c o m o resul tado de hechos 
p a s a d o s . 

- E s probab le que s e a necesa r i o d e s e m b o l s a r recursos para cance la r una obl igación: y; 
el monto de d i chos recu rsos s e a posib le medir de mane ra f iable. 

L a s p rov is iones se registran a valor actual de los d e s e m b o l s o s que se es t iman s e a n 
necesa r i os para l iquidar la obl igación, para lo anter ior se uti l izan las mejores 



CIDIMPRO DEL ECUADOR S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

es t imac iones pos ib les para determinar el valor actual de las m i s m a s 

Un act ivo o pas ivo cont ingente es todo de recho u obl igación surg ida de hechos 
p a s a d o s , c u y a ex is tenc ia quedará con f i rmada so lo si ocurren ciertos eventos de 
natura leza incierta y que no d e p e n d e n de la Compañía . La Compañ ía no reconoce 
n ingún act ivo o pas ivo cont ingente, pero de existir r econoce en notas para aquel los que 
s e a probab le la ex is tenc ia de benef ic ios o d e s e m b o l s o s futuros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.19 Reconocimiento de ingresos y costos. 

Los ing resos son reconoc idos en la med ida que es probable que los benef ic ios 

económicos f luirán a la Compañ ía y los ingresos pueden ser conf iab lemente medidos 

Los ingresos son med idos al valor justo del pago recibido, exc luyendo descuen tos 

rebajas y otros impues tos a la venta 

2.20 Estado de flujos de efectivo. 

El Es tado de Flu jos de Efect ivo cons ide ra los mov imientos de ca ja rea l i zados durante 
c a d a ejerc ic io comerc ia l de te rminados mediante el método directo, para lo cual se 
cons ide ran : 

• C o m o flujos de efect ivo las ent radas y sa l idas de efect ivo de bancos , las 

invers iones a p lazo inferior a tres m e s e s de gran l iquidez y bajo r iesgo de 

a l te rac iones en su valor. 

• C o m o ac t i v idades de operac ión o de explotac ión, las que const i tuyen la fuente principal 
de ingresos ord inar ios, c o m o también otras ac t iv idades no ca l i f i cadas c o m o de 
inversión o de f inanc iamiento . 

• C o m o ac t i v idades de invers ión, las adqu is i c iones , ena jenac ión o d isposic ión por otros 
med ios de ac t ivos no corr ientes y otras invers iones no inc lu idas en el efect ivo y sus 
equ iva lentes . 

• C o m o ac t i v idades de f inanc iamiento aque l las que p roducen c a m b i o s en el tamaño y 
compos ic ión del patr imonio neto y de los pas ivos de carácter f inanciero. 

2.21 Ganancia por acc ión . 

Según la N IC 33 G a n a n c i a s por Acc ión, las g a n a n c i a s por acc ión básicas se calcularán 
d iv id iendo el resu l tado del per iodo atr ibuible a las tenedoras de instrumentos ordinarios 
de patr imonio de la cont ro ladora (el numerador) entre el per iodo ponderado de 
a c c i o n e s ord inar ias en c i rculación (el denominador ) durante el per iodo. 

2.22 Medio ambiente. 

Los d e s e m b o l s o s a s o c i a d o s a la protección del med io ambien te se imputan a 
resu l tados c u a n d o se incurren. 

La Compañ ía cump le con todos los requisi tos amb ien ta les so l ic i tados por la autoridad 
competen te , los concep tos re lac ionados con el mejoramiento y/o inversión de 
p rocesos , ver i f icación y control de cumpl imiento de o r d e n a n z a s y leyes relativas a 
p rocesos en contratos de const rucc ión y cua lqu ier otro que pudiera afectar en forma 
directa o indirecta a la protección del medio ambiente , son reg is t rados en Resu l tados 
en el per íodo en el que se incurren. 

2.23 Cambios de pol í t icas y estimaciones contables. 

Los es tados f inanc ieros al 31 de d ic iembre de 2013 , no presentan camb ios en las 



CIDIMPRO DEL ECUADOR S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

polít icas y e s t i m a c i o n e s con tab les respecto al 31 de d ic iembre de 2012 salvo por la 
apl icación de NI IF 'S . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.24 Segmento operativo. 

La Compañ ía C I D I M P R O D E L E C U A D O R S. A . , se ded i ca a la venta al por mayor de 
al imentos. L a Compañ ía ges t iona su operac ión y presenta la información en los 
es tados f inanc ieros sobre la base de un único s e g m e n t o operat ivo. 

2.24.1 Nuevos Pronunciamientos Contables que van a entrar en vigencia: 

A la fecha de emis ión de es tos es tados f inancieros, se han publ icado enmiendas , 
mejoras e in terpretac iones a las no rmas ex is tentes que no han entrado en v igencia y 
que la Compañ ía no ha adop tado con ant ic ipación. E s t a s son de apl icación obligatoria 
a partir de las f e c h a s ind icadas a cont inuación. 

NIIF 9: Instrumentos financieros. 

Es ta no rma es de apl icación en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 
enero de 2013 . El objet ivo de es ta NIIF es es tab lecer los pr incipios para la información 
f inanciera sobre ac t ivos f inanc ieros de manera que presente in formación útil y relevante 
para los usuar ios de los es tados f inanc ieros de cara a la evaluac ión de los importes, 
ca lendar io e incer t idumbre de los flujos de efect ivo futuros de la ent idad. 

NIIF 10: Estados financieros consol idados. 

E s t a no rma r e m p l a z a a la NIC 27 Conso l idac ión y e s t a d o s f inanc ieros s e p a r a d o s y la 
S IC 12 Conso l idac ión , En t idades de comet ido especí f ico. Es ta no rma es de apl icación 
en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de enero de 2013 . El objetivo de 
esta NIIF e s t a b l e ce los pr incipios de consol idac ión c u a n d o una ent idad controla una o 
más ent idades. 

NIIF 11: Arreglos conjuntos. 

Es ta no rma es de apl icac ión en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 
enero de 2013 . El objet ivo de es ta NIIF es es tab lece r los principios para las 
reve lac iones f inanc ieras de las partes que integran un arreglo conjunto 

Es ta no rma de roga la N IC 31, N e g o c i o s conjuntos y la S IC 13 En t idades contro ladas 
con juntamente, con t r ibuc iones no monetar ias por los invers ion is tas. 

NIIF 12: Revelaciones sobre inversiones en otras entidades. 

Es ta no rma es de apl icación en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 
enero de 2013 . El objet ivo de es ta NIIF es requerir reve lac iones a las ent idades que 
permitan a los usuar ios de los es tados f inanc ieros eva luar la natura leza de y r iesgos 
con las invers iones en otras ent idades; y los e fec tos de e s a s invers iones en la posición 
f inanciera, rend imientos y flujos de efect ivo. 

NIIF 13: Medic ión del valor razonable. 

Es ta no rma es de apl icac ión en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 

enero de 2013 . E s t a NIIF def ine "valor razonab le" , es tab lece un solo marco conceptua l 

en las NIIF para medi r el valor razonab le y requiere reve lac iones sobre la medic ión del 

valor razonab le . E s t a NIIF ap l ica a otras NIIF que permiten la medic ión al valor 

razonab le . 

NIC 27 revisada: Estados financieros separados. 
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Es ta no rma es de apl icac ión en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 
enero de 2 0 13 E l objet ivo de esta NIIF es el de descr ib i r el tratamiento contable y las 
reve lac iones requer idas para subs id iar ias , negoc ios conjuntos y a s o c i a d a s cuando la 
ent idad prepara e s t a d o s f inanc ieros s e p a r a d o s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NIC 28 revisada: Inversiones en asociadas y negocios conjuntos. 

Es ta no rma es de apl icac ión en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 
enero de 2013 . El objet ivo de es ta NIIF es el de descr ib i r el tratamiento contable para 
invers iones en a s o c i a d a s y determina los requer imientos para la apl icación del método 
de part ic ipación patr imonial al contabi l izar invers iones en a s o c i a d o s y negoc ios 
conjuntos. 

NIC 19 revisada: Beneficios a empleados. 

Es ta no rma es de apl icac ión en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 
enero de 2013 . Incluye c a m b i o s referidos a los p lanes de benef ic ios def in idos para los 
cua les requería anter iormente que las remed ic iones de las va lo rac iones actuar ia les se 
reconoc ie ran en el es tado de resu l tados o en Ot ros resu l tados integrales La nueva NIC 
19 requerirá que los c a m b i o s en las med ic iones se inc luyan en Otros resul tados 
integrales y los cos tos de serv ic ios e in tereses netos se incluyan en el estado de 
resul tados. 

NIC 1: Presentac ión de estados financieros: Mejoras en la presentación de Otros 

resultados integrales. 

Es ta no rma e s de apl icación en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de julio 
del 2012. Los c a m b i o s que se han incluido en la NIC 1 son a párrafos específ icos 
re lac ionados con la presentac ión de los Otros resu l tados integrales. Es tos camb ios 
requer i rán que los Ot ros resu l tados integrales se presenten s e p a r a n d o aquel los que no 
podrán se r rec las i f i cados s u b s e c u e n t e m e n te al Es tado de resu l tados y los que podrán 
ser rec las i f i cados s u b s e c u e n t e m e n t e al es tado de resul tado si se cump len ciertas 
cond i c iones especí f icas. 

NIC 12: Impuestos diferidos: Mejoras: Recuperac ión de activos subyacentes. 

Es ta no rma e s de apl icac ión en los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de 
enero de 2012 . D e r o g a la S IC 21 Recuperac ión de act ivos no deprec iab les reva luados 
Los c a m b i o s p roveen un en foque práct ico para medir act ivos y pas ivos por impuestos 
di fer idos al medi r al valor razonab le las p rop iedades de inversión 

Interpretaciones a las NIIF. 

Las s igu ientes in terpretac iones han s ido emi t idas y entrarán en v igenc ia en per iodos 

poster iores: 

IFRIC 19: A m o r t i z a n d o pas i vos f inanc ieros con ins t rumentos de patr imonio. Efect iva a 

partir de los per iodos que c o m i e n c e n en o después del 1 de julio de 2010. 

IFRIC 9 R e q u i e r e que la ent idad evalúe si un derivat ivo inmerso en un instrumento 
f inanciero s e a s e p a r a d o del contrato principal y contab i l i zado c o m o un derivativo en el 
momento en que la ent idad entra a formar parte del contrato. S e prohiben las 
reva luac iones poster iores, a m e n o s que haya un c a m b i o en los términos del contrato 
que modi f iquen s ign i f icat ivamente el flujo de ca ja que, de otra manera , sería requerido 
bajo el contrato, en cuyo c a s o se requiere de una revaluación La Compañía aplicará 
es ta no rma a partir del 1 de enero del 2011 pero cons ide ra que no tendrá efectos 
s igni f icat ivos en s u s ope rac i ones 
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La Admin is t rac ión de la C o m p a ñ í a es t ima que la adopc ión de las normas , enmiendas , 
mejoras e in terpretac iones antes descr i tas que s e a n ap l i cab les , no tendrán un impacto 
signif icat ivo en los e s t a d o s f inancieros en el ejercic io de su apl icación inicial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. Cuentas por cobrar. 

La compos ic ión del sa ldo de es ta cuenta al cierre de c a d a per iodo, fue c o m o sigue: 

Nota 31.12.2013 31.12.2012 

Clientes locales (1) 24.145 14 52 721.81 
Otras Cuentas por Cobrar(1) 15.078.79 14 227.75 

Impuestos anticipados 9.515.07 5.382.39 
Anticipo a Proveedores 
Impuestos por cobrar (2) 

Menos provisión acumulada 
para documentos y cuentas 
incobrables (6) (0.00) (0.00) 

48.739.00 72.331.95 

(1) A l 31 de d ic iembre de 2013 y 2012. co r responde a C l ien tes nac iona les y Otras 
C u e n t a s por cobrar 

(2) A l 31 de d ic iembre de 2 0 13 y 2012, co r responden a Crédi to tributario del 1 2 % IVA en 

c o m p r a s , Crédi to tributario de la e m p r e s a de Impuesto a la Ren ta y Ant ic ipos de 

Impuesto a la Ren ta . 

Produc to del anál is is de deter ioro determinado por la Compañ ía se identif icó que la 
cartera c u y a c a p a c i d a d de recuperac ión no está se r iamen te a fec tada . 

El movimiento de la provis ión a c u m u l a d a para d o c u m e n t os y cuen tas incobrab les, fue c o m o 
s igue: 

31/12^2013 31.12.2012 

Saldo al inicio de cada periodo 0 00 0.00 
Bajas 0 0 
Adiciones 0 0 
Bajas 0 0 
Ajuste adopción N11F 0 0 

Saldo al final de cada periodo JO.00) (0.00) 

4. Propiedad, maquinaria y equipos. 

La compos ic ión del sa ldo de es ta cuen ta al cierre de c a d a per iodo, fue c o m o s igue 

31.12.2013 31.12.2012 

Terrenos 0.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA" "o 00 
Edificios 0.00 0.00 
Maquinaria y equipo 79.046.83 64.949.63 
Muebles y enseres 0.00 0 00 
Equipo de computación 1 783 36 0.00 

Menos depreciación acumulada (55.147.41) (48 084.48) 

Total 25.682.78 16.862.15 
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5. Impuestos diferidos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los act ivos y pas i vos por impues tos di fer idos se c o m p e n s a n si se t iene legalmente 
reconoc ido el d e r e c h o a c o m p e n s a r los act ivos y pas ivos por impues tos corr ientes y los 
impuestos di fer idos se dif ieren a la m i s m a autor idad f iscal 

Un resumen de polí t icas y proced imientos de las d i ferenc ias temporar ias entre las bases 
f iscal y tributaria, e s c o m o s igue: 

(a) S e or ig ina por el reconoc imiento de impues tos di fer idos re lac ionados con la re 
est imación de las cuen tas por cobrar, anter iormente reconoc idas f iscalmente. al 
reconoc imiento actua l de acue rdo con requer imientos NIIF 

(b) S e or ig ina por el c a m b i o de política contab le en la deprec iac ión de las maquinar ias y 
edi f ic ios p rop iedad de la Compañ ía , r econoc ida anter iormente f iscalmente, al 
reconoc imiento actua l bajo NIIF en base a ava lúos rea l i zados por peritos 
independ ien tes . 

(c) C o r r e s p o n d e a los impues tos difer idos por a justes en las prov is iones de G a s t o s 
A c u m u l a d o s de persona l , a fin de depurar las cuen tas en los es tados f inancieros. 

(d) S e or ig ina por el reconoc im ien to de impues tos di fer idos por la provis ión de la jubi lación 
patronal, la provis ión f isca lmente deduc ib le es la parte cor respond ien te a los 
e m p l e a d o s que hayan cumpl ido 10 años o más 

(e) C o r r e s p o n d e al reconoc im ien to de impues tos di fer idos por a justes a cuentas de 
p roveedores y otras cuen tas por pagar a fin de depurar las cuen tas en los es tados 
f inancieros. S e or ig ina por el reconoc imiento de impues tos di fer idos por a justes en la 
Boni f icación por d e s a h u c i o , en años anter iores uti l izaron c o m o provisión deduc ib le un 
valor más alto, de acue rdo a los es tud ios actuar ia les v igentes. 

6. Cuentas por pagar. 

La compos ic ión del sa ldo de es ta cuen ta al c ierre de c a d a per iodo, fue c o m o sigue: 

31.12.2013 31.12.2012 

Proveedores nacionales (1) 4.502.62 9.224.96 

Obligaciones con la administración tributaria (2) 184.05 608.61 
Obligaciones con el IESS (3) 96 76 0.00 
Obligaciones y beneficios de ley con los 
trabajadores (4) 392 57 0.00 

Total 5.176 9.833.57 

(1) C o r r e s p o n d e a cuen tas por pagar a p roveedores nac iona les . 
(2) S o n O b l i g a c i o n e s con la Admin is t rac ión Tributaria, pr inc ipa lmente re tenc iones a la 

renta y el IVA. 
(3) Pe r tenece a O b l i g a c i o n e s con el Instituto Ecua to r iano de Segu r i dad Soc ia l que se van 

prov is ionando mensua lmen te , además Jubi lación Pat rona l y d e s a h u c io 

7. Impuesto a la renta 

La A s a m b l e a N a c i o n a l en el Sup lemen to del Regis t ro Of ic ial No.351 de 29 de Dic iembre de 

2010, aprobó El Cód igo Orgán ico de la Producción, C o m e r c i o e Inversión. En la que señala 
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en las D i s p o s i c i o n e s Trans i tor ias, P r imera que "Durante el e jerc ic io f iscal 2013, la tarifa 

imposi t iva será del 22%, . . " . 

La provisión para el impues to a la renta por el año terminado el 31 de d ic iembre de 2013 ha ido 
ap l icando la tasa del 2 3 % , de acue rdo a lo que es tab lece la Ley Orgánica de Rég imen 
Tributario Interno. 

La Compañía no ha s ido rev i sada por parte de las autor idades f i sca les d e s d e su const i tución 

La conci l iación del impues to a la renta fue p reparada por la Compañ ía cons ide rando la tasa 
imposi t iva legal y el impues to a la renta a fectado a las ope rac iones . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31.12.2013 31.12.2012 

Utilidad según libros antes de participación a empleados e impuesto 
a la renta 0 15.494.39 

Base para la participación a trabajadores 0 0 

15% participación a empleados 0 _ 0 

Utilidad después de participación a empleados 0 15.494.39 

Más gastos no deducibles 0 0 
Mas Depreciación NIIF's 2013 0 
Menos Deducción por incremento neto de empleados 0 
Menos Deducción pago trabajadores con discapacidad 0 

Base imponible sobre utilidades reinvertidas 0 
Impuesto a la renta afectado por el 13% 0 

Base imponible sobre utilidades no reinvertidas 0 15.494.39 

Impuesto a la renta afectado por el 22% y 23% 0 3.563.71 

(-)Anticípo determinado correspondiente al ejercicio fiscal corriente (698.14) (522.48) 

(+)Saldo del anticipo pendiente de pago 698.14 522.48 

Impuesto a la renta mayor que el anticipo determinado 3.041.23 

Impuesto a la renta causado 0 3.563.71 

(-)Retenciones en la fuente del ano corriente (3724.53) 

Impuesto a la renta por pagar 698 14 0 

(-) Crédito tributario años anteriores 0 (5.221.57) 

Saldo a favor del contribuyente (2617.76) (5.382.39) 

8. Capital social . 

Está const i tu ida al 31 de d ic iembre de 2013 y 2012 por 2500 .00 a c c i o n e s ordinar ias y 

nominat ivas de 1 dólar de los E s t a d o s Un idos de Amér ica c a d a una respect ivamente 

9. Reserva legal. 

La Ley de C o m p a ñ í as del E c u a d o r requiere que por lo m e n o s el 10% de su utilidad líquida 

anual s e a ap rop iada c o m o reserva legal, hasta que ésta a l c a n c e c o m o mín imo el 5 0 % del 

capital suscr i to y pagado . Es ta reserva no puede ser distr ibuida a los acc ion is tas , excepto 

en c a s o de l iquidación de la Compañ ía , pero puede ser ut i l izada para absorber pérdidas 

futuras o para aumen ta r el capi ta l . 



CIDIMPRO DEL ECUADOR S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10. Utilidades retenidas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El sa ldo de es ta cuen ta está a disposic ión de los acc ion is tas de la Compañ ía y pude ser 
uti l izado para la d is t r ibución de d iv idendos y ciertos pagos ta les c o m o rel iquidación de 
impuestos , etc., excep to por los a justes por efectos de la convers ión de NIIF(s). 

11. Ingresos de operac ión . 

La compos ic ión del sa ldo de es ta cuenta al cierre del per iodo, fue c o m o s igue 

31.12.2013 31 12.2012 

Venta de bienes 46.898.53 48 413 47 
Descuento y devolución en 
ventas 0 0 

Total 46898.53 48.413.47 

12. Costo de ventas. 

La compos ic ión del sa ldo de es ta cuenta al cierre del per iodo, fue c o m o s igue 

31.12.2013 31.12.2012 

Materiales utilizados o productos vencidos 0 0 
Mano de obra directa 0 0 
Otros costos indirectos de fabricación 23.960.42 2.871 

Total 23.960.42 2.871 

13. Admin is t rac ión de r iesgos. 

13.1 Gest ión de r iesgos. 

C I D I M P R O D E L E C U A D O R S. A . , está expues ta a un conjunto de r iesgos de 
mercado , f inanc ieros y operac iona les inherentes a sus negoc ios . La 
Admin is t rac ión b u s c a identif icar y manejar d i chos r iesgos de la manera más 
a d e c u a d a con el objetivo de min imizar po tenc ia les e fec tos adve rsos sobre la 
rentabi l idad de la Compañ ía , sin embargo , tanto las polít icas comerc ia les , 
labora les y credi t ic ias se e n m a r c a n dentro de un estr icto cumpl imiento de las leyes 
por lo tanto es te r iesgo es bajo. 

13.2 Riesgo de mercado. 

Las ven tas de C I D I M P R O D E L E C U A D O R S. A . , prov ienen de la facturación a los 
c l ientes nac iona les . 
L o s fac tores que determinan su f luctuación son la d e m a n d a , las var iac iones en la 
oferta, el nivel de los inventar ios y las even tua les venta jas compet i t ivas de los 
di ferentes ac to res de la industr ia. C a b e señalar que C I D I M P R O D E L E C U A D O R 
S. A . , t iene act iv idad en el mercado nac ional 

13.3 Riesgos f inancieros. 

Los pr inc ipa les r iesgos f inancieros a que la Compañ ía está expues ta son: r iesgo 
de cond i c i ones en el mercado f inanciero que inc luyen los r iesgos de tipo de 
camb io y r iesgo de tasa de interés, r iesgo de crédi to y r iesgo de l iquidez. 

(a) Riesgo de condic iones en el mercado financiero. 
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i. R i e s g o de tipo de camb io : La Compañía se encuen t ra afecta a las var iac iones 
en los t ipos de camb io , que afectan a pas ivos del ba lance denom inados en 
m o n e d a s dist intas a la m o n e d a func ional , que en el c a s o de la Compañía es 
el dólar. 

¡i. (ii) R i e s g o de tasa de interés: la compañía no enfrenta r iesgos en la f luctuación 
de t a s a s de interés, ya que las tasas de interés pac tadas son cont ro ladas por 
el G o b i e r n o de la Repúbl ica del Ecuador . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(b) Riesgo de crédi to. 

Hay también r iesgos de crédito en la e jecución de ope rac i ones f inancieras (nesgo 
de contraparte) . E s polít ica de la Compañ ía operar preferentemente con bancos , 
inst i tuc iones f inanc ieras y Compañ ías de segu ros con clasi f icación de r iesgo 
simi lar o super io r a la que t iene la Compañ ía . 

(c) Riesgo de liquidez. 

Este n e s g o se generar ía en la med ida que la Compañ ía no pud iese cumplir con 

s u s ob l i gac iones c o m o resul tado de l iquidez insuf ic iente o por la imposibi l idad de 

obtener crédi tos. La sól ida so lvenc ia de C I D I M P R O D E L E C U A D O R S. A., se 

fundamen ta en una estructura de cos tos compet i t iva que le permite enfrentar la 

volat i l idad del m e r c a d o en las ventas y una a d e c u a d a posición f inanciera basada 

en la mantenc ión y generac ión de efect ivo y equ iva lente. 

13.4 Otros riesgos operacionales. 

(a) Riesgos operacionales y de activos fijos. 

La total idad de los ac t ivos de infraestructura de la Compañ ía (const rucc iones, 
ins ta lac iones, maqu inar ias , etc.) se encuent ran a d e c u a d a m e n t e cubiertos de los 
r iesgos opera t ivos por pól izas de seguros . A su vez los Ac t ivos de la compañía 
t ienen r iesgos de incendio y otros r iesgos de la na tura leza, los que a su vez están 
cubier tos por segu ros . 

A P R O B A C I O N DE C U E N T A S A N U A L E S 

Estos es tados f inanc ieros, han s ido ap robados por la G e r e n c i a G e n e r a l y poster ior aprobación 
por la Junta G e n e r a l de S o c i o s . D i chas cuen tas anua les se reflejan en el: Es tado de Situación 
F inanc iera , E s t a d o de R e s u l t a d o s Integrales, Es tado de C a m b i o s en el Patr imonio, Es tado de 
Flujo de Efect ivo y No tas a los E s t a d o s F inanc ie ros , f i rmadas por el Ge ren te y Contador . 


